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nera) i particular, la Sala, por unanimidad de votos, 
aprobó el sig)lÍente proyecto de lei: 

Artíeulo Unico.-«Se autoriza al Presidente de la 
Hepública para que pueda invertir hasta la suma de 
30,000 peso:;, de fondos nacionales, en l~ ejecucioll 
de las reparaciones i modificaciones que fuere COII
'Tcniente hacer ell el eddicio de la casa de Tribuna
les de Santiago i cn las que exijiere su respectiva 
Biblioteca. ») 

Se dió, igualmente, segunda ledura a otro men
saje del EjeclltÍ\o en qlle solicita autorizacioll d('\ 
Senado p,Jra cOllferir al CJpitan de Fragata, de la 
Arruada de la ltep:::)lica dOIl Santos .forje llynon 
el grado ele Copitan dL' \avío. 

Puesto a \otaciOll sccrda resultó ¡¡probado por 
12 votos contra 1. 

Se lc'\'allt6 la scsio:J queclandl\ ell tabla los pro
'Yeetos de lei, sobJ'l~ au[oriza(:iolJ al l'rrsidellte dt' 
la UepúblicJ, pd,a \'Cl1dl'l" los fundos de propicda(1 
fiscal que COllv('nga cn;¡jel¡ar; sll!lre cOllceder \lIl 
sUpleml'llto de 8,OD(J PL'SOS para gastos imprevistos 
del MillistNiu de' Juslil'Ía, i l'l que trala de c:ollce· 
der, tarnbicil, lIlI allsilio de 10,000 pesos al cuerpo 
de Bomberos de Valparai"o. 

C.\JHtL\ DE DIPUTADOS. 

SESW:\' 2.' OnDl~L\lllA E:'l 4 DE JUNIO DE 1837. 
Se abrici él 1",; I ti, do la tarde i se lenlntó n la3 :) 1:¡. 

Presidencia del seiíor Oc/¡a[jaL'ia. 
Asistierun 39 seilores Diputados. 

5U,MAHIO. 

Lectura i aprob;~ci(1n del acta.-Disc\l~ioll particul:lr (kl 
pron'cto del cx\'icculacil'll de bienes raices: son aprc
IJi]lfu3 \0-; <\r:'i. 1,°, 1,° i 3,° con Ins lll()dlric~IC¡OIl()S pro· 
puesl,ls pOi' vi seüor \ fll:)ara, slIspelldit"mlose la d:scu
sion del .1.0 

Aprobada el ada tle la s('sion preccllentp, se pu
so en segunda di:iclhion particular el proyecto :;obre 
exvinculacion tic bicll('s. 

Art. 1.0 en discl1,ioll. 
EL SE'lOR VElI,:ul.\.-EI primer nrtícu:o drl pro

yecto aprobado pOi' cl ~icllado estahlece, en primer 
mer lugar, la 1il:\tcrj¡l sobre q\le debe yersar la vill
culacioll, en Sl';;'II!lI!O lugar la forma en q\le ddlC ha
cersc la lrasmision, i en tercer lugar (llIe la cuota 
del eapilal puesto a censo uebl' quedar a faror del 
inmediato sucesor. Estos tres puntus son los conte
nidos en ese solo artículo, i con esto se yé que hai 
una incompatihilidad que IlO se presta a un f:'ciI i 
sencillo arreglo, porque las cuestiones que ellos 
abrazan están snjetas 11 sérias dificultadl's. La Co
mision, con el oGjeto do simpli!lcarel debate, creyó 
(¡ne convenía cOllll'nedos en un sol() artíeulo ele la 
lei i delinir los puntos que debian entrar en las vin
culacionrs, i por lo tanto opinó que !lO con venia 
que aquellos fundos que están afectos a una vin
culacioll temporal no deben serlo por lilas de 30 
ailos. Por lo que respecta al primer punto me pare
ce que no hai cuestion: cl ohjeto que la Comisioll 
tllVO al prescribir que la eXyincll]¡¡cio!l no emuar-

gase la libre' enajenacion de la propiedad, está reve
lado, mas no aparece evidentemente como resulta
do del proyecto constitucional, el que las vincula
ciones, aun COII carácter temporal debian estar 
afectas a e,ta misma exvinculacioll. Sin embargo, 
graves cOllsideraciollps de utilidadjeneral,decidieron 
a lo,:; miembros de la Comisioll a sujetar la pl'escrip
cion a un cierto gravúmcn, siempre que PI término 
de la ,inculacion exc,>diese de mas del término de 
una vida, o a mas del tiempo dentro del cual debia 
completarse esta condicion o (',ta demora'l' ,'11 cum
plirse mas de 3ü aüos. Esta idea, cOllt,'lIida tambien 
en el Cód igo Ci v il, es lo que mo\ i ó a Lt Comision a to
marla por base del artÍt:ulo que se dis(·ute. El del Se
nado contiene así mismo la prohibicion de en;ljenar 
temporalmente, pero la Ctlml,ion de rsla Cúmara 
creyó que no era posible rOlilIJcr COl! lo que ya es
taba establecid o. 

Por esto es (I\le se prcscribllJ cllr(¡llIile (le la ex
vinculaeiol\ alas propIedadl's ,l¡jd,;" .J 1111 gi'a\:lmel\ 
temporal, pero siempre que c:,te gn\'iÍ'ilcll 1\0 l'~tu
viesedentro delos lílllilp,; lija:\os ('11 elllli'IlI'larticulo. 
La prescripcioll del artículo aprobado por el Senado 
puede condneil' a resultados pl'l'lIicioso:i: ella dice: 
,:ll~yó;. Se Vl', pues, que l'l proycdo de la CJ:nara dc 
S,'lladores se ha dl',;,iado dul objeto a que la misma 
COlIstitucioulta querido GOlltraei'se. Boi, por cjem
plo. celebro yo Ull contra[() de H~nta de ¡¡¡CIll', raices 
(;OIl Pedro, i como garantía de él vendo bajo la cs
presa cOlldicio!\ de que, sino me pJ3'il dentro de tal 
tiempo, no podrá cllajeiEll' la co:;a vClH!ir1a, i ésta 
llPberá \'()lver a lJIi l)oder.lJuacondicioll de esta es,
pecie, que pone UIl< gr¡\v:'1men a la propiedad, está 
cOlIsigllada 1:1\ el proyecto del Sellildo, sill embargo 
de <¡uc 110 veo ~o con que jllsticia se haya podido 
cOll,igllarSCll1ejanto prescripcioil, Yo yendo mi pro
piedad bajo la cO!1clicioll de quo d,,:lt¡U do 20 ;'¡;JOS 
volver:\ a mi poder, i a pesar de ljUi~ Pedro es SIl ae
tllal dueilo, no puede dispOIIL'1' J,~ ella. Pero por el 
proyecto del Sellado esta es Ulla i'rc,Ci'ijl,~i()lI tem
poral, sien(]o claro que ulla e,Lit)ll~clci()1l de esta e:;
pecie vendria a r~caeJ' i!;ljO el iiilpl~l'i(J de la lei que 
se discute; ¿i es esta la mira fj\W '1: propono reali
zar el arto HU do la Constituc:o:I'? POI' otra parte, 
relacionrs do un órdell jurídico pl'I'h:lallll'lIto reco
nocido por todas las leyes actllak,i dc la materia, 
corno el uso, nSlIfmcto i habitacioll, ea \irtllil de 
las cuales S(~ trala de [lroll'jer la S,ll¡:¡cioll de per3o
nasjeneralrncnte desvalidas, "ienen a quedar tam
biea sometidas al principio dl~ ex vinculacion que 
tratl} de estab'ecer e:;te articulo, 

En el infol'llll' que la Comisioll pasó a la Cúmara 
sobre estc proyecto se aducen tambien algunas con
sideraciolles que la indujeroll a reformar pI primcr 
artículo del S~llado ea los t0rmilliJ5 siguientes: 
le'\' ¡).) . 

, Ú(,specto ¡]u la sc:;unda parte ele este inciso qne 
se re¡¡ere a UIl lapso de tiempo, yo me permitin; 
hacer una indicacion para reformarla. Este l;lpSO Ul' 
tiempo tI(, treinta a!los ha teniJo por objeto com
prellder los (ideicomisos sujetos él una duracion que 
exceda del límite de 30 ailos, eonforrnálldose en e3to 
a Ull artículo del C6Jigo Civil que lo dispone a~í; 
pero ese lapso de tiempu no se dice si será efedo 



de una concesion.En este caso, el artículo redactado 
{'ll los t,\rminos en que se halla, indudablemente 
que comprenderia mas de lo que el mismo Código 
Civil determina. Lo úllico CJlte hace es prohilJir los 
fiJeicomisos sujetos a una pr<:'scripeion que drmore 
mas de 30 allOS. En psta virtud, i para abrazar to
dos los casos, yo indicaria se dijes!': (1 del mismo 
modo se harán cllaj"lIiliJirs los bienes cuya inalie
nabilidad hubiere ¡\p durar mas de ulla vida i de 
subsistir hasta la realizaciofl de una condicion que 
tarde en cumplirse mas de 30 arios contados desde 
elLo de ell(;¡-o de' tS'ií.))-]'IJo rstralJe la C;ílllara 
(lue se comprenda 1'\1 un pro)ecto <le lei lll1a frdla 
allterior a J¡¡ Id misllla, i (lile esta lei (.ntre desde 
luego a teller efecto retroactivo; la rl'lroactivi
d:¡d mas es aparPII!!' q\le real. lksde elLo de cllero 
está Yijclltc la ¡jispo,sicion q¡J(' prohibe constituir 
fideicomisos que exccrlan de ;;·()ailos. Este proyecto 
es todo rdro¡::·tivo; pues él mira a las \ iilculaeiolll's 
rstahlecidas ;':lIt,>S de J:¡ lei que se disco!,', pero so
lamente con el objeto de l'l'dllcir:<1s a Ullil lIue\ a 
forma mas compatible con la ullidad jellf'ra] i rea
lizar por cOlllpll'!o la disposicioll cOllstitucional. 

EL SE~()R L1SI'AHRlA .-I\Ie peflllitirú la Cámara es
presal' ¡ni voto () /a razoll que tellgo para 110 COII
formarme con la i!1¡]:cacioll hccll<l rJllteriorlllente. 
Yo creo que el articulo de! proyecto del Sellado es el 
qlle (]eIJU "prolJar:;c, porque lo cOllsidero I\las e1l ar-
1Il0nía COIl el art. 152 de la COllslitllcioil de 3;t 
Esta 110 ha hecilo la diferencia <]Ul~ se pretende 
ahora; ha dicho sol,;melltl': « las vinculaciones, dc 
cn,;l(]uif'ra clase que sean,») sin distillf'llir las per
petuas ni 1,IS (emporales, Por consiguiente !lO 1105 

es lícito establecer l'sl a difen'ncia. 
Otra rilZllIl mas. Esta lei se ya a cJnr para las 

vinculacioll<'s establecidas ántes del 1.0 de tnero 
de 18;\7, i /lO para las que SP estahlé'cierell des
plIes. Por lo tanto el primer inciso dr la indica
cioJl es contrario al sistema de la misma lei. Tén
gase mui presente que el c(l(ligo ciyil distingue 
con toda la claridad apetecible las "incllbciones 
anteriores i po,;lrriol'l's: para el códig-o civil, desde 
ei 1.0 de ellero de 1S:í7 110 habrá Yineulaciolle'i que 
permitall los fideicomisos por mas de 30 allOs. Antes 
del 1.0 d(' ellero teníalllos un sin número de vincu
laciol!cs, 110 solo las calilieadas en este lIueyo órden 
que f('Ii\cioniJ el e6:1igo, sino las incalillcabJe3 que 
Jludics,~ establece!' la lejisJatlll'a. 

Hai, pues, esta distincion de vinculaciones an
teriores i pos[('riores. Bespeclo de las anteriores 
ljuiere la Constitucion que cualquiera que sea su 
conrlicioll, temporales o perpetuas, queden sujetas 
al poseedor, 

EL SÚWR VEHGARA.-No he comprendido en que 
está la incompatibilidad riel rlrtículo del proyecto 
propuesto por la comisiono El sel10r Diputado ha 
concluido de una manera que establece ulla abierta 
cOlllradiccion entre las opiniones que emitió al 
prilleipio de su discurso i las que ha espllcsto al 
concluirlo. Ha dicho S. S. (Jue la eonstiLncioll de 
33 prohibió toda clase de vinculaciones sin distin
guir las temporalt's ni las perpetua., i que por con
siguiente no es riel caso entrar a tratar de estas; j 
que IJ<Jjo esk rlspecto es mas constitucional el pro-

yecto del Senado que tampoco hace esta distincion. 
Mas a renglon seguido dice que el código civil re
conoce fideicomisos que estipulan mas de tres años. 
O esta prohibicion de enajenar, a que temporal
mente somete los fideicomisos ha sido hecha bajo 
las condiciones de la Constitucion de 33, o cste con
greso ha intcrprptallo constitucionalmente aquella, 
Claro es que no hai enlónces Ilinguna cOIltrariedad, 
puesto que el Congreso mismo establece esta distin
cion que se ha creido COIl veniente. 

EL SE~OI\ LAsTAI\HIA.-Ciertamente que es una. 
desgracia el que no me haya sabido esplicar en la 
materia que he tratado en tan pocas palabra~; i que 
ha ya incurrido en contradiceiones. Sin embargo, mi 
pe¡"¡samiento es mui claro. Tenemos las vincul<lcio
nes bajo el imperio de las antiguas leyes i las que 
estáll establecidas o por estahlecerse desde el 1.° 
de ('nero del presenle ailo. 

.\hora Yamos a lejislar sobre las primeras 501a
Illenie, 110 sO!J!'e las segundas. "\sí es flue al ver la 
feclw propuesta en la indicacioll hize uso de la pa
labr:l. Las vinculaciones que Aall oido establecidas 
ántes <1,,11.° de enero est(¡1I csceptuadas. Por con
sigllir;llte, al dictar una lei ahora para las vinculacio
IlOS preselltes 110 tenehlOS que Iwcer mérito de la 
fecha del 1.0 de enero de 18;)'1', 

En lill, temo contrallécirme mas i dejaré de 
hablar. 

EL SE~()n VAUAS.-:';O comprendo las fnones que 
se te¡¡¡.jan para SO.itencr la permanencia del artículo 
del Sellado sobre e/ de la comisiono Uno i otro c1is
pOllel1 lo lIIismo; i estrallO filas esto, cuanto CJue el 
seitorDipuLa<lo que sostiene la permau(,I1ciaha dicho 
con mucho fundamento qlle 1I0 pueden figurar c1uso, 
el usufructo i la habilacion, i sin elllbarg'o está 
por su aprobacion. Esto 110 seria, cn ven1arl, ulla 

eontradiccioll, pero sí ulla especie de mellgua Cjue 
un Congreso emplee las palabras de habilacion, 
uso, etc. como causas que impiden la eniljenac:ion 
de la propiedad, sin que huhiese UIIO siquiera de 
entre los individuos del Cong-reso (lue dijese, no 
debe pOllerSl~ esa redundallcia. Este solo defecto 
de redaccion sería bastante para ped:r fJlIe se TIIejo
rase. Pero hai lilas: el artículo com prende mas 
del punto a <¡ue ha querido Iler;ar el precepto COllS

tiLuciollJI, pUl'sto que refiriéndose este a las "incll
laciollps, consideró principalmente los llIayorn[~os 
¡las fUlIdaciollps que trataban la libre circulaciüH 
de los predios por épocas illdcflllirJas. (Leyó) Habla, 
no de ,inculaciolles, sillo de simple prohibicion lk 
enejenar: Cjuiere decir, que lodo fundo Cjue por 
cualquiera causa haya dado moLi\"o para ulCljenar
se, debe considerarse en Cl'llSO. 

Pero decir: !lO se pucda enajenar la propieda(1 
por 10, 20 ni 30 años, ¡.por qllí' poner esta prohi
bicíon? Un propietario puede Ic;;al' su propiedad 
con tales conlliciolles, la de que no la enajelln hasta 
que el comprador n.o llegue a mayor edad, 1'01' 
ejemplo, o hasta que se case; ¿por qué lIosotros 
hemos de privar estos actos tan lejítilllos i razona
bles que cada cual tielle derecho de hacer? Por qué 
principio vamos a establecer ulla tiranía en la lej. 
a estrechar la propiedad ,in un moti yo fUlldado? 
Me parece un pésimo prilJcipio. 
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Adolece, pues, el artículo del Senado no solo del 

defecto de una mala redac~ion comprendiendo el 
uso, usufructo i habitacion, sino que tambien se 
contrae a puntos de muí distinto carácter i que 
deben comprenderse de muí distinto modo. Con 
simplificar i dividir el artículo podemos hacer una 
leí mas clara. 

Se ha dicho tambien que es inconstitucional el 
proyecto de la comisiono Yo respeto demasiado la 
COllstitucioll; deseo que llunca se combata contra 
la lei ; pero segull los prilldpios sentados ell esta, 
debemos declarar /lOSO tras que el Códig'o Civil es 
inconstitucional, í que nosotros somos culnables (/l> 
haber aprobado una lei inconstitucional, si tal pu
diera entenderse el C6digo. Es verdad IJlle dice que 
purdo enajcn~r~e ulla propiedad porulla ,ida o por 
:30 alIos ; per,) pOi' ('sto scrú iuconstitucioilal'! De 
ni!l[1;una ll!:Jnera. La COllstilucioll no ha entrado en 
('spccificaci'JIICS, h:¡llia en jOllcra1. Tt"Jlgase presl'nte 
el inlerrs público qlW ha llerado C!l Illira la CO!lsti
tucion CI! eS:l parté', i se cOfllprellderú que !lO hui 
llinguna dilic:ult:lil ('JI cow;ignar lo dispuesto en el 
artícldo de la COtlli5ion que tienda a farorcccr los 
ílltere;;('s del püis. 

Consultando eso;; intereses el Código Civil com
pl'endió lo que ('3 justo, i ('stamos en el derecho de 
i"I!glal1ll'lItar e,e artículo c'lllforllle a tales intereses. 

EL SE'iOll EH!lAZUH1Z (Don Ignacio). - Desearia 
tener UD liSO mas espedito en la palabra para poder 
tomar parte en la presente materia; pero dl'spues 
de el que acaba de decir el sellOr diputado Varas, 
poco tr~llLlría qne aoadir, porl/lle S. S. J¡a dejado 
peI'Íecta!ll(':llc esclarecido el punto que se discute. 

Tratar de de,;yillCular las propiedades (llIe tem
poralmente estún impedidas de serlo, es cometer lG 
mas llotable illjusticia, I'espeeto de aquellas perso
nas que ya tiCllPlI forIllada ulla lejítima espectatil'a 
sobre estos fideicomisos. 

Yo soi mui franco, i 110 tengo embarazo en decir 
qU(' teda la clles[iO!1 pr('sente ('stá reducida a que 
el Senado (Iuiere CO;¡ su artículo adjudil'Clr esos bie
nes a los ]losl'euores, actual .. s i el de la Comision 
tieude a IW deslruir las espeL:iatins que muchos 
sucesores pobres tienC:1 forllladas sobre esos fidei
comisos. Yo creo qUQ la Cámara uo til'lle esta fa
cultad. 

Se yohí (,1 artíelllu de la comisioll COII la modifl
caclon propuesta por el selIor \' ertiara, i Ílj(' apro
h3do cO!! 10 yotos por la Ill'gatiya ell estos lérmi
I:OS: 

¡\ rt. Lo «Todo predio urbano o rústico sujeto a 
pl'oh:bicioll perpetua de t'llajeIl1r, i lJlle no estl' 
compn'llrlido CI1 la lei de 11 de julio de 18:)2, se ha
rá enajenable conforme a las di'posiciolll'S de la 
)lresellt(~ lei. 

De: lll:smo modo se har<Ín enajenables los b¡enes 
cuya illalienabi!idad huhil')'(~ de durar mas de una 
vida i de subsistir hasta la l'eaiizaciOll de ulla cou
dicilJn que' tarde ell cumplirse mas de 30 aüos COIl
tados desde elLo de enero de 18:)7.J) 

Puesto en diseusion ('1 art. 2.° de la COlllisioll fué 
¡¡probado por unanimidad, sustituyéndose por indi
caeioll del seüor Yergar¡¡, la palabra enajenacion con 

que comienza el arlículo por la de inalienabilidad. 
El artículo aprollado dice así: 

Art. 2.° «La comerciabilidad de los bienes a que 
se refiere el artículo :Interior, se hará ímponienllo su 
valor1í(¡uido a censo de un cuatro por ciento anual, 
so!>re los mislllos predios o sobre otros que asegu
ren suficientemente el pago de los cánones de dicha 
imposicioll, con descuento de los gastos que oca,io
naren las dilijencias ilecesarias para llevar a efecto 
la cé'nstitucio!l del censo.» 

Se puso eIl Iliscusioll el 3rt. 2.° aprobado por el 
Senado i el sei\or Barriga /¡;zc¡ indicaeion par,l qnc 
C'll su lugar se aprobara el ti.o propuesto P,lf la Co
lilisioll Júndole la colocacion re~pectivJ. No habiéndo
se opuesto ningull sel-Ior Diputado, fll~ aprobarla la 
indieaeion i por eonsi óuiel1te el artículo, CUl! dos \0-
tos por la Ilcg'ativa ,Cl! la forrll~ siguiente: 

Arl. 2.° «(La C'J[I;titu~i()n de los e<~llsos de q!le 
trata la preslmte lei no serú gravada con el derecho 
de alcabala.)) 

"\ cOlltillllacioi! S'! pas(¡ a discutir el art. 3.° del 
proYI)clo del Senado, i por ¡ndicaeion del se;lOf 
VI'rgara se "prob,) por ullalliloidad eil su lurjar el 
artículo :3,0 de la Comisio!l. Es CO!110 sigue: 

.\rt. :Lo (c\nte la respectiva Corte de Apelacioll 
se practicarán las díiijcllei¿¡,; conducentes a la im
posicion censual, observálldose para eilo los proce
dirlJientos qUl' si~llen : 

<d.o ~\ instancia del actual poseedor, o de sus re
presentilntes legales, i ell vista de los docllmentos 
de la vincolacioll, i de la referencia que en el10s o 
por e"posicion del intl!re3ado se haga dl' los otros 
poseedores i de 103 pr'Jxill1os sucesores, la Corte los 
maudará citar, con design<lcion de dla i hora, para 
que cOllcurrien(h con el Fiscal, llombrell de COlllun 
acuerdo un pento que laS8 el predio o bienes de 
cuya exvineulacioll se trate. SI los compal'escientt's 
no se cO/lvillieren eu este nombramipllto, el1linis
tro quc presidiere la conferencia, hará inscrIbir 
en c¿dulas distintas ('1 nombrl' de tres peritos cali
ficados por él, de conocida probidad i aptitudes para 
que sacándose UIlO a b suerte, é~te sea el que prac
tique la tasaeiOIl. A este perito el Tribunal podrá 
agrei;ar otro, nombrado por él mismo, siempre que 
lo estime eonycnieu te. 

(2.° Si el prédio fuere de mucha estensio/l, í a 
juicio de la Corte ronvinil'l'e lIornbrar mayor nú
Illero de p('ri tos, poll rán clej i I'se hasta trrs, hacién
dose la elel:cioll de unO de ellos por d Tribunal, i 
la del otro ti otros por suerte, en la forma estable
cida en el número anterior. 

~(3.o Para llevar a efecto la cit<lcion dispuesta en 
el núm. 1.0 de este artículo, se Ilolilicará l'n perso
na al actual o actuales poseedores, i al próximo o 
próximos SUCCSO"C:i, o a sus representantes legales; 
pero si los próxilllos sucesores no estuviesen desig
nados, o éstos j 10, actuales poseedores fueren per
sonas (jc,;conocidas, o sin residencia lija dentro o 
fuera de la ltepública, se jes cilar{¡, inuiYidual o 
colect.ivamente, por el periódil'o oficial i por otro 
a elcccioll del Tribunal, desigllándose en este aviso 
el objeto de la citacioll i l'l plazu dentro del cual de
berán comparecer, no pudiendo exceder este plazo, 
del t¡lrmillo úe un ano. 
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«DidlO aviso se repetíl'á por dos meses en los pe

riódicos que deban publicarlo, 
«4.° Vencido el término del emplazamiento, se 

procederá a la eleccion de perito, por los que hu
j>iesen comparecido i por el Fiscal, que representa
rá a los inasistentes, ya se les haY,l citado en per
SOlla o por el aviso de que se trata cn el número 
all teriol'. 

«:)." El Fiscal seguirá represent.ando a los que no 
comparezcan, en los trámite3 ulteriores de la cx
villculacioll.)J 

Al tr"tarso del art. 1.° el seflOr Larl'ain don Ig
nacio pidió q\H~ segllll IIn acuerdo dela C:\lnara en 
el ariO antlJrior, se toma,e {lO!' base on la discusion 
de este proyecto, el qlle la Cámara de Selladores 
habia aprobado. El sellor \Tel'gara se opuso a esta 
indicacion, i siendo ya L\ hora avanzada, se levant6 
la sesioll quedando 'en lab:a para la illIlwdiata, la 
discusioll dc este mis:llo proyecto. 

C.ULULl DE SE.\ADOil.ES. 

S!l~IO.'! 2 ID Lí DE JL':\'W DE 18:)7. 
PreúdeJlci:t del Si!;lor BcnaiJe¡¡Le. 

SmI.HUO, 
Aprub:leiün dp! 8cta .-Se da CI10il ~a. - Discll'ion do llila 

hulieiiud de don llCl'lllÓj" n c . .; Iri"'i!'l'i.-lJiscu¡,óu dl;1 
seo!)!' n·Jn::n','nrc.--Ob:,ervaclun Jel St~líor B :Itu.-fd. dl'l ,POOl' G'lrrido.-H:iplicJ ¡Jol SC;¡UI' ti ;110 .. -,\proIJa
cion de la solicitud: aCLlCf,]O el,,1 ~una¡/u i pruj'I;cto de lei .-DisclJ,;ion jeneral i uprcbaci,)l1 del [ll'uyl;cto de 
J"i ql)e concede al Cuerpo de 13umbllros de V,lii,al''''"') un ,íU,;ilio do '10,000 pesos, ¡ IUI aumentu do :l..íO:J jl8-
sos e:l su asignaciofl an:lal.-Id. je~ofal ¡ p~l'ticlliar, 
i apro!):lcioll del qUll coneede un 5U[lbnünlo dl1 tl,OUO 
Jl830S a!:J p:lrlil]¡\ do Irn¡'ftlvisl'Js l!ül r,linistl;l'Io de .JiJstil'ia-ld. :e:ll'l':il del ljue autoriza al Ejeculivo pa
In V81ldc'1' lo.; fundo:; do propiedéld fisca I que couvcnga 
eiICljenar.-Discul'so dtl ,;ellur gonilvento. -[ndicacion del ,,~iior '\Jena.-AprobacJOn jenora! del proyecto. 
Asistieron lo;; seoores Al"Í,tl~glli, Bello, Cerda, 

Correa, GurcL\ dc la Huerta, Garrido, Htlidobro, 
Mena, 0;5a, P'!rez i Urilleneta. 

Leida i aprot)Jda el acta de la sesion anterior, se 
lL6 cuenta: 

1.° De) dos :\Jl~!liajes del Supremo G'Jbierno, re
mitiendo con el primero un tratado que fija las ba
sestleunion para lasltepCtblicas .\mericanas i acom
pallando con el sC;j\Hldo la Convencion Consular 
celebrada entre la l{epública i los Estados-Unidos 
de la América del ~Ol'tL'. 

2.° Dl~ un oficio de la Cámara de Diputados. par
ticilwlldo haber elejiJo para su Presidente i Vice a 
J(lS sdlOres don Jerónimo UrmeneLJ. ¡ don Silvestre 
Ochagavía. 

3.° Da {lIla solicitud de don Hermójcnes Irisarri, 
para quo ('1 Congreso le conceda el !J<'l'Iniso que la 
COllstitucioll rClluiere a fin de poder ejercer los 
empleos de Encargados de Nl!gocios ¡Cónsul Jene
ral de la Hepública de Guatemala ¡ Encargado de 
Negocios de la dc San-Salvador. 

Los dos Mensajes quedaron para segunda lectura 
í en tabla" del olido se mandó acusar recibo. 

Tomada luego en consideracion la solicitud, 
EL SEÑOR PI\EswENTE.-Habiendo recibido el se

ñor Irisal'l'¡ los empleos de Encargado de ~egocio3 
de la,; Hepúblicas de San-Salvador i Guatemala i 
Cónsul Jeneral al mismo tiempo, de esta última; en 
virtud de un artículo constitucional que prohibe a 
todo ciudadano chileno la íldrnisioIl de empleos pú
blicos de gobiernos cstranjoros, sin pré\'io permiso 
del Congreso, se presentó a la Comisiwl Conser
vadora ('a soliéitud del competente permiso, espo
niendo que la nece,idad do elltrar desde luego a 
ejercer sus cargos /lO le permitia aguardar el reca
barlos de las Cámarils, elltúnccs ('11 receso. Como 
Presidente de la Corni,iOll, me creí en el easo de 
esponer las dllddS (/U() entóllGCó flW ()t;ufrierOIl, res
pecto de si üntraricl en la,; atribu(:iollcs de la Comi
síOIl el eOllocc!' del aSlllltll sobre IjUe) ycrsa;)a 1,1 'o
licitud, i el abstenerllle Ik todo procedimiento sobre 
el particular, acollsl'jando al setlo[ li'isarri qlle re
tardara stl pdit;ioll /¡;I'la LI apl'rtllra del COllgres0, 
entlolldelo illl:',-lIraba ¡]l:"dl: 11Ie:,o'\lil ¡;\.ilo f8liz. El 
seiior Irisarri rehus.J l",;)e[',lr, e !ti.~') 11 presen tJ
cioll dlJ Sl! i crcdl,'ilei:lll:'; al C,)[¡iemo, Ij'lt'd:lIldo, 
por este hecho, privado del cará::ler Je c;udadanil 
dliI8110. Ahora demanda del Congreso el permiso 
para proceder él d(~.)c:np(~ilar esos car3'u:,: sin detri
melitO de Sil nacionalidad. Sil pet¡l~;o;1 ¡;lC pareC(l 
(Jlle debe 51'[' ac()ptada, lJabié,H]ose prü.,ent:lJo LO()J
YÍa en liempo h:dJil; i en las actuale; circuflslail
ei:ls, cualldo un tratallo de tlllion entre las Hcpú
b:icilS Su,.l-Arnéricanas se hllla il Pll;¡to dIC ser san
cionado [lor las C(wlil!'as, entiendo (IlIe el llombra
miento de un Cónsul chileno por parte de una He
pública con (IuiCfI ,8 qlliere establecer vínculos de 
fraternitlétl!, no debe desecharse. 

EL SE:'{UR 11ELLo.-Poro <lIJuí se prc.,elltan dos 
(;uestioncs diversa-, i (I\le débcll cOllSidl'rarse por 
separado. El seilor I;'isal'ri, al aceptar i:ar~;l):; públi
cos ele un gobierllo estranjero ,in pel'l,¡iso de la le
jislatura, h:\ perdido el titulo de ciudadGllo ehiJello 
i necesita de ser reh"bilitadtJ en ól, lo ellal es dis
tillto ele la autorizacioll l¡\le solicita para ojereer 
aquellos cargos. Crpo, pues, que Ll aeciclIl de la Cá
mara debe solo eircu:¡sl'ril"r,;c a esto úlLimo, que 
es el ohjdo dc la solicitud, eOIl "iJ,tr<l¡;CiOll de lo 
demas. 

:EL SEc\illll PnSWE.'iTE.-.\mbils co"a; pueden coa 
facilidad conciliarse. En el lIlismo Dl'Oyecio de leí 
en que el Senado le concede el pO!'¡;li,¿ p&.ra acep
tar los cargos de Cúw;u! Jenerai i .En8~1!'g·¡¡do de 
Negocios, puede al mismo tiempo fe:!¡abilitarle en 
el caráder de ciudadano chileno, qll'~ por 1511 ante
rior aecptacioll habia perdido. 

De,;pul's dl~ leido, a lwticion del seuor l\rístegui, 
el artkulo constitucional en cucstion, 

EL SE~()H Cc\l\RllJo.-:Ue parece que Ja presente 
di,cusiollllO tielle objeto. ¿Pretende la Cunara COIl-

el permiso para IIue el SellOr Irii5arl'i ;Iccpte 
un cargo lJue, en su calidad de eiudadalllJ, !lO puede 
aceptar sin perder esta calidad"? Pero el 56101' lrisarri 
se encuentra ejerciéndolo; i la Cámara mal podria con
cederlo sin devirtúo de la Constilucion. Al querer 
rehabilitarle en el goze de su carácter de ciudadano 
chilello que justamente perdió por una aceptacían: 
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contra la cual la Conslitucion del Estado se declara 
abierta\l1enle, se va a obrar fuera de la solicitud, 
se va conceder a este sellor una cosa que él no pide. 
Es yprdad que, para acceder a su petidon, debe 
empezarse por n'habilitarle, porque el permiso no 
puede ser concedido sin que el sellor Irisarri sea 
ciu(larlano chileno; pero precisamente por esto de
IlÍa él hab8r tambien empezado, solicitando de la 
Cámara Sll rehabi!itacioil; i el Senado no se halla en 
el caso de prevenir el verdadero procedimiento del 
so 1 i ci ta m'¿; 11 te. 

EL SENOIl PnEslméNTE.- El permiso que este 
(:ahal!el'o solicita lIe\il ell "í ennIelta la rehabilita
cioIl; pero lile ocurre tudada una duda. 

EL ~1,¡\OI\ BELI.O.-COlllo he observado, hai nota
ble diferencia ('lIlre la rc\¡¡:]¡ilitacion, i el permiso 
que demanda d SPllOr li'i,;:IiTi. Si hien este último 
debe ser obra del COflSl'lItillliento de las dos e<Íma
ras i exije, ell cOlIseclJI'j]('ia, un proyecto de lei, la 
primer:1 solo !'equi(!re 1111 acuerdo del Senado, ¡¡ 

quiell sola ¡ cseJusil',;nWllte comllPle conceuerJa. 
:No comprell(lo yo como ('1 Sellado pueda pncontrar 
tan duro el cOllcedcr al s('llOr Íl'isarri ~u rehabilila
cion por no h3berla pedido l'''presamcnte en Sil so
licitud; ni "eo tampoco, por que ,e vulnere 1'1 ar
tículo constjtllcioll~1 ;:1 cO]Jcedérsela. Enti('IHlo que 
se halla pedida implícitnmente, puesto que ellH'rmi
so es incompatible sin la previa rehaLilitacin. Es de 
equidad, ¡¡demas, que lG C<Ímara así lo enticnda; i 
ubraría así, conforme a la prúctica ordinaria aun ell 
los Tribunales de Justicia, que constantemente con
ceden lo que, sin nec0sirlad de pedirlo espresamenle, 
es propio i peculiar de una solicitud. 

l}('spues de algunas ¡ijeras observaciones del se
lior Pcrez, a indicaeion suya i del señor Bello, la 
sala aprobó por unanimidad, el siguiente 

ACUERDO. 

«Se rehabilita a don Hermójenes Irisarri en el 
goce de los derechos de ciud~dallo chileJlo que habia 
llerdido, aceptando sin la aprobacioll del Congreso 
Jos lIombramientos de Enc,lI'gado de Negocios i 
CórH1I jeneral de la Hep{¡]¡lica de Guatemala i En
cargado (]P l'e;;ocios de la de San-Salvado)'.» 

Dd mismo modo fllé tambien despues aprobado 
el si guien te 

PROYECTO DE LEI. 

servicio, un ausilio de 10,000 pesos por una sola 
"ez. 

Art. 2.° «Se aumenta a 4,000 pesos la asignacion 
anual de 2/100 pesos acordada a dicho cuerpo.)) 

Acto contÍnuo se dió igualmente segunda lectura 
al nll'nsaje del Ejecutivo que concede un suplemen
to de 8,000 pesos a la partida de imprevistos del 
:Ministerio del Justicia; i puesto en discusion jenc
ral i parlicular, resultó aprobado por unanimidad. 

Procedióse, en spgnida, a considerar el otro men
saje del Ejecutivo aprobado ya pOI' la Cámara de 
Diputados, en que pide alltol'izucion para vender 
los fundos de propiedad (i,c)l que juzgue corne
niente enajenar. Dada segunda lectura al :\Iensaje, 
i puesto en discusiolljener,ll, 

EL sEÑon P!\EsmENTE.-l~xi,tc en la H(~pública, 
en bastante número, filudo,; lIl> propiedad fiscal 
que, sin rrportar a la ~i1ci()u nin[)una ventaja de 
entidad, son mas hil'n lIn l'slOI ho al desarrollo de 
la industria agrícola i a la llI(>jora e in('l'Pl1!rlÜO de 
las poblaeione". Contiguus algullo;; de e:los a otros 
fundos de grandes dimpnciolle", a h;H:iclldas di¡ata
das i con el car{¡cter de l'n;ljenables que Ic's es in
herente, no prestan el menor sen ieío al (isco ni el 
arriendo ele todos ellos a1c3nza a producir sino una 
mi;;erable entrada. Otros b;¡j que ]¡¡¡bilados cornO 
desde "cinte alias a esla ¡;arte ]Jor familias pobres, 
que viven ue su trabajo, presl'!!L<lnla v('¡:taja de po
der organizarse en ellos Ulla Pl,J¡J:H'iol1, si se lograra 
el YC'lIde¡]os a e"tos mismos pobres. Eslos terrellos 
SOIl los que 5e hallan situados en los 1I,)i¡OS de Peu-
1110. La Cúmara de Dip\ltado~, al s;¡ncionar este 
proyecto, le ailadió un ¡miso eSlalJlpcicntlo una es
copcion respeeto dl' estos últimos. A juicio de ella, 
no deben Yel1der~c en suhlwsta pCil:lic3, sino a 
los particulares que los habitan, llevada del deseo 
de formar en ellos ulIa pe!]ueíla poblacion; por 
que tenlC', i con fundamellto, que llegados a ma
llOS de un solo individuo, que liecesariamente ha
bria de ser un hacendado, los destinaria para po
treros o a otro objeto que ::lHlielltase sus fundos. 
El sellor Presidl'lIte 1110 ha haldado mui favorable
mente de ellos; me asegura CjUP, al practicar la 
visita, tuvo oc"cion de forlllarse ('1 I1H'jor COTlcC'pto 
del bello plan (lue prcsellt;m pClra una ]JohlacioIl, 
por lo hermoso de li! c:lInpiÍlu i la ¡dlllllrlalll;ia rlP 
las aguas. Al venderse dl'l modo indicado potlna 
reservarse el terreno necesario para objetos del 
público como ser el local pa¡'a la iglesia, plaza, 

«Se concede a don Herrn{¡jenes Irisárri el permi- habitaciones de la auturidad ('(e. Supongo que la 
so especial que exije el núm. <1.0 del ;11'1. 11 (jo la reforma en el Meils:lje eoí Vl'lltujosa i lIlerece la 
ConstitucioJl, para que f'jerza los emplpos de Efl- acpptacion de la Sala. . 
cargado de Negocios ¡Cónsul jeneral de la Hepúbli - EL SE~OI\ l\h:~.L-Lisa i llanamente no aceptarla. 
ca de Guatemala i Encargado de Negocios de la de yo la enmienda de la Cámara de Diputados. Su
San- Salvador.» puesto que es UIla poblacion compuesta en su to-

Dióse despues segunda lectura al Mensaje del tnlid<ld de pobres, la que ocupa esos terrenos, difí
Presidentp de la República relativo a conceder un eilmente podrian hailar&e ell circunstancias de sa
ausilio de 10,000 pesos al cuerpo de bomberos de ti,fal'cr el valor quo por e¡¡os se les exija, í la vell
Yalparaiso i aumentarle hasta 4,000 pesus la nsig- ta talvez no llpgaria a realizarse. La venta, pues, 
nacion de que actualmente goza; i puestos sllcesi- l11e parece que cOllvelldrÍa mejor hacerla de otru 
"amel1te en discusion los dos artículos de que cons- modo; i propondria CJue a aquellos que, pUl' sus 
ta, fueron unánimente aprobados. Son como sigue: I circunstancias, IlO ttl\ieran como comprar su por-

Art. L° «Collcédese al cuerpo de bomberos de: cion de hTrellO por su valor real, se les venda a 
Valparaiso, para la adquisioll de útilrs necesarios al j censo, el cual 110 esceda del cuatro por ciento, ¡a 
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105 dt)mas a precio de tasacion. Este es el tempera. 
mento que, a mi juicio, encuentro mas adaptable 
al desarrollo de la idea que motivó la adicion de 
la otra Cámara, que hallo sumamente benéfica i 
pl'ovecho,a. 

Consultada la Sala sobre la aprobacíon del pro
yecto en jeneral, resultó aceptado por unanimidad, 
awrdándose el tener en cuell ta la indicacioll del se
ñor ~Iena en la discusioll particular del mismo pro
yecto. 

Se leyant61a scsioll.-No hubo segunda hora. 

SESW:-i 3." Ji'! 8 DE JU)!IO DE 1.3,')7. 

Presidencia del senor Benavente. 
St:\L\lUO. 

Apl'oh:ldilll dol 'IClil.-LI'clura ¡).J lina mocion en que so 
inicia IlIl prnj'eclo r!'[dlll'O a ¡,,11' lo,; Ir'ámitl'S para dA
cloral' de lillii ];1:1 pública to.!" l"rreno qUé SA llece~ite 
para i<l obl';1 cl(~ f,~'iTo-(:Jlrile:';.-/)¡"'('!J..,ion iaprobae:Oll 
jent~l';¡l dei lr¡If"H]I) de: L11,lon entre C~lll(\ i las rq)úbtica3 
del h\'uad')r i ei j":rll.~ l![ i ap"ollaeion particlilar del 
pruypclo l10 lei !;n·,: clIl'i'l'de \lna asi:';llal'ion al Clierpo 
dl1 !lulfllll'l'!)o do \·a:p~ll'<li:i'·.-r·i. id. tlel qiW ,liIloI'lza 
:d E.i(~culivll par,¡ tJd",:cnal' lus fllndos (1e propiedad fi" 
c(ll.-DL~r,Ut':;o del Ser-IOI' Benll\ente.-Indlcacillll del 
s(~tíor Mena.-OpinicJil d(~ lu~ ~eflU!'C~ Luzc;)Tlo 1 pút'CI. i 
1\lllji~a.-¡nd icacio;¡ di'l St,üor G;¡rrido, -La irnpu~ll::ll 
los seiiores Pél'C'zi :\ll¡jí(a.-Sl~ pr.Jne pn d¡:-!ctlsio!l i e3 

i.l probada . __ ::!.<l HOi'el.- ~('g!lndll Icctllr'a i di:::ClbioIl 
jcni'r,d dl'l proyl'ctu qUIJ [i.id loo trc1,nill's p,lI'él dl'I'la, 
rJI' do IItili,lad p'llJlica lo, terrenos n,~ce,;ari()s pai a la 
obra de f("Toc:lrriloó.-Opiniün del "ellor ;\!ooa,
Ap0yun rl proy\lt'to los seiiol'cS GaiTido, ;\llljic;( i Laz
cn!lu.-l\s a probado en joncral.-.Lo es talll0iuIl en 
particul;!r. 

Asistieron los "eoores Aríster;ui. CenLI, Correa, 
G"rcía de la Huerta, Hnido[¡ro, Lazc<luo, ;\l"'la, 
':"Iujica, 0:;5a, Pérez, Salas, Solar i Ul'IllOlleta. 

. Apl'ob,1(i:J l'i ac:la dl~ la Sl~'iilla allterior, se :-!j ,) 

una mocioil scb,:rita por los Sl'i'lOre" SClladoreó Lélz
cano, LrnH'lleta i S,ilas, e:l ql](~ ,;(~ illicia un pro
yecto de lei, (k:iigtl<llldo la ilutoridad ante quien de
he hacerse la d¡::Iul1cia dn los tl~rrellOS declarados 
por la lei de utiliJad pú\¡lic,l, para com;truccion de 
fel'ro-carrile,;, Se) dcLci'/;¡ina pi modo de proceder al 
ava:lÍo de dichos (C!,¡,('!]()s i de los dallos i pCl'jui
cins qlle se OC<lSIOIH:I', i la manera de verificar la 
rrespolldielilo illdclllnízJciOll a los propietarios. 
Qued'J par.! se;,;ul\da Il~d',.lra i en tabla, para ser 
cOJlsiderada a segullda hora. 

Dióse desjluPs se;;lIlHLl lectura al Tratado que fija 
las basl's de llliion para lls Hopúblicas sud america
Ilas; i rué un(¡lIimemellte aceptado ell jeneral. 

Se trató en segllida, en par~i\~lllar dul proypcto 
de leí, íniciado por el Pre.;idente de la ltepúiJlica, 
par? conceder un auxilio al Cuprpo de llornbNos 
de Valparaiso; i los dos artículos de que constu fue
ron unánimemente aprobados. 

Sometil),e luego a discu.iioll particular el artículo 
primero del proyecto de lei, inieiado por el Ejecut.i
vo i modificado por la Cámara de Diputados, COI! el 
En de autorizar al Presil.iente de la llep(lblica para 
vender en pública subhasta los fundos de propiedad 
fiscal que convenga enajellGr. 

EL SEÑOR PRgSIDRNTE.-EI Supremo Gobierno, al 
remiti/' a las Cámaras el presente Mensaje, ha crei
do conveniente ,Jcompañarlo de una nómina de to
dos los fundos fiscales a que en su concepto debe 
hacerse estensiva la enajenacion. Por lo jeneral 
son todos ellos pequeñas porciones ele terreno que. 
diseminados en toda la estensioll de la Hepública, no 
reportan ventaja ninguna al Hsco; algul\os se hallan 
arrendados a propietarios de gralldes terrenos, i otros 
los ocupan miserables a!\ricultores que solo ero
gan una pension insignificante. A la simple lec
tura de la nómina saltG luego a la vista la Ilecesidad 
de deshacerse de ello-, i el ¡Ji'ol'eeho qiW Ilarian al 
propietario que lo adquiriera, SiPlldo pn su mayllr 
parte tierras fértiles i colilldallte con fllndos mui es
tensos. Como rué informada la sala PIl la seciOll an
terior, la Cllllara deDiputado:i eilahleeió ulla escep
CiOll respecto de los tel'l'cnos denominado,; de Pe u
mo; pretende que la \Cnta de ell(ls no se haga en 
púhlica sub hasta sino privada i a sns actuales posee
dores. El objeto I¡\le; ,il~ projJO:lC es fOl'm'lr alli una 
poblaeion, queyo vendría a (cilér ('recto si, vendién
dose al mejor pOitOI' Lldo l·1 t('rreno, lo hieiera SCi'

yir a UIl tia diallletrdlrncllte diótinto del (Ille e:!a 
tiene en vista. 

EL SE;'iIl\ M!l:'i.L-YO comprcndo la importancia 
de la adi(:ion de la otra C:ím:u';¡ respecto lo, terrenos 
de Pé\llllo : "po qne su fin es el mas benéfico; que 
tiende a I'l~gularizarunapoblacion, rOllllotables Yf'II
taj;¡s para los actuales poblador.:?, de esos terrenos. 
Pero YO ill:iistiré en mi anterior illtlic¡¡cion: si eci a,i 
'lile n'o se vería reali~3rlo el piaa que eila illteilla ~i. 
!lO mediante UIla yenta !leclla en prhatlo a los [lar
tieulare3, po; tambien segnro que si la misma ycnt,t 
no ,e prOl;ura efectuar elc otro modo que por d valor 
de tasaciol1 de las tierras será defíeilllue Jos pobrc~ 
a quienes se quiere be;¡e[lcíar logren f[lwdarse en sus 
posesiones, porque de moti,) algullo podrán hacer ulla 
erogacion incompatible con SIlS escasos rer:ursos • 
Ylll·lvo, pues, a indicar n la C:'ullara el medio <¡ue a 
mi juicio 113110 el masa projJl),ito, para I)\W la idea 
de la otra Cámara no sea ulla ilu,ioll. Véase cuilles 
de lo:; pobladores de ese terreno [ludieran sati,;facer 
el valor de ta;;<lcion i cu(!lc" no; véndase a lo; pri
mero,; por ese YDlor, i d(h~ su porc;oll a los otros a 
un censo modl'ratlo, al censo del.~ por 100. El pensa
mientoes tI<.' alguna i!llportRllcia, Illcre~o ocupar la 
atol\cio!l de la Sala. 

EL SE:¡OIl GAllIU()/).--LI observaci;)!l del spi'íor 
Senador es mui racional, i lile pei':;u,ld:l (lile, ¡(>Jos 
de chocar COIl el espíritu del i¡¡eiso adiGional ele la 
Cámara de j)ipntado;;, ticntle a prevenir su mejor 
realizacioll i llIilS conveniente desarrollo. 

EL SE'iO/t LAZCANo.-Pero se sabe todavía elnú
mero lijo de cuadras a que asciende el terreno? me 
parece q\le la Sala se halla ignorallte asi de esto co
rno de las c;uGlidades i circunstancias de esas tierras. 
Segun he oido decir, los llanos dePenmosolo se ha
llan en poder de tres o clJatro arrendatarios que los 
sub-arriendan a los domas pobladores; i si esto es 
asi, yo creo que no seria tan impracticable la vellta eu 
los término,; del inciso. 

EL SE'iOR PHESlUENTE.-Por dato, que el Supre
mo Gobierno se ha procurado. es puuto seglll'Gqne 
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las tierras en cuestion miden poco mas o ménos de 1'('5 para llevarla a c'ma. Tendrá el1 cuenta la CstCIl-
200 cuadras. los que actualmente las ocupan, j que siondelterreno, el modo como se hallón divididas 
a mi parrcer son en su mayor parte poseedores de las propiedades, el caudal de cada Ul10 de Jos po
ellas desde UIl tiempo casi inmemorial, SOll rl1 has- blnclores i la di<:posicion que deha dnrse a los di versos 
tante número, lo (/ne da a conocer que las dirnell- sitios; sahrú tnmbirll cuales de estos deban reservar
siolles de las propiedades no során ciertamonte di- Sl' para iglesia, panteon i domas lugares públicos 
la!;I(]¡¡s. illdisprmnhlc·s. Nada de esto absolutamente puede 

EL SE~OI\ Pm\llz.--(Despurs oe haher pedido se hacer la Cúmara; i mientras no sancione el mensaje 
leyese el arlícnlo.) A mi juicio la Cámara 110 debe drl n101lo ['omo ha ,ido redactado por el Prl'siclellte 
cntrar ell scnl('jantes adicioncs al Mensajc: deberia de la Hppúhli(,<J, n~r1a habrá hecllO sillo perder inútil
Illrjor aprohar!) tal como 10 remite el Presidentc de mCl'lte el tiempo,l\li ,"oto cs, pues, porque se aprue
la llepúblir:<1. ¡,Qué cOllocimipntos prérios posee la he elmellsaje tul eomo se presentó por la "ez pri
CiÍlllura ac('!ca de la lIatllralcz;1 de los terrenos sobre n1l'ra, i hago indicacion para qne se dejr de l'5te 
que disClltl~? 1 al.Jllijue los tU\'iera, el Ejecuti\o, al !D0do. 
pl'CSent;ll' el "!ellsajC', no ha tomado ya todos los da- EL 5E:\()!\ MENA.--Talvez no C<Jreccníl1 de Jun
tos i pradie:Jdo todas 1,lsarrriguaciones cornprtentes danlellto las r,¡ZOlleS que se aducen ('11 eontra del 
para fonnular la ]Pi ¡¡\Ir d('ha <Jutorizarle a la ena- inciso de la otra C[¡mara, dejando el pr[)~ecto ta 1 
jenacioJl? Sin cOlltnr la ([¡mara con nillgullo de tales como rué pn>senl,Hlo por el Supremo Gobierno. Sin 
antecedentes que ,on del toelo illdispensables para embargo, alglln arbitrio hn dI' adoptar la Cám.1ra; i 
poder arert<lr t'n ;;us di'trrmin3ciollcs, prrtrnde re- JlO hallo TIIotivo <¡ue impida el represelltar al Go
formar pI pro:'cc!o; i hallo que sobre t('meraria, la birmo H!la o!l,e/'V<Icion que taJl ventajosamente 
rcsulucíon que adopt{¡ra, Ilq;;¡ria a ]lpr.iudicar al in- puede contribuir al desarrollo del proyecto que él 
tercs:mi;;mo q \le s('¡quiere fa vore('cr A fin de proc ur:JI' inicia. 
m(-jo!' el fomento de la )loblacioll rll los terrellos de EL S¡;í\üR GAl\B!Do.--EntiClldo qHe seria mas ob
Peumo, se indica como un medio Illui eficaz la VCIl- vio i TIlas srncillo cl citar al sellO!' Ministro por cuyo 
la de algurw ele ('Ilos a un CCIISO detcrmillado; ¡,Í sa- COI](;ueto ha preó'cntDdo el mensajeel Supremo Go
hemos acaw si este espediente que tDII f¡¡yor¡¡blp nos bierllo. SIlS c,plicaciutlrs podri;ll¡ ilustrar mucho a 
jlPfPC(' 110 pondría lalyez estorhos a la misma pohla- la C:lnl<Jril, Jntps dl' C]ue ésta adoJlI¡¡se ulla r('solu
cion?:'\o seria un embarazo para la industria de los c¡ell ,('/)re el particular. De 110 lomar este partido, 
pobres colollos q,ue han ,de empeza!: a formarla,? Si I resull,:ria UII graye dl'sér~:ll por ,1:1 oposicioll en ql~e 
d SuprclIlo Gobierno [H'lle est¡¡ mll'a, él habra ya I l'lltranamm; por la otra C~lIl1ara I el nuevo mel15a,le 
acon]¡¡t!o Jos medios de J]eyarla a cabo. Entra pn I q\le seria fncrza emitiera el Ejecuti, o, sin cont"r 
sus atribuciones gubemativas el realizar del modo los !IIalps que llev,lI'ia la tardRllza en el despadlO 
11l~IS adecuado el rensamiellto que él mismo ha ini- del '15U1}lo. 
ciado. La Sala, <J mi modo de ver, no debe Iwcpr EJ, "",OH PIlTCSIllJ;l\;TE,--J,a cscepcion relatiya a 
mas que deseal1sar en el Ejecutivo: él pide simple- los tern'l1os de PeulrIo vena únicamente sobre pxi
melllc ~¡tltorizacion para proceder a la 'Venta, el1 pú- mirles de la venta en pública subhasta. }'or cOllSi
!Jliea suhhasla, de Jos fundos fiscales, que en su COIl- f(uirnte COI1 una simpl(' ~\Istitucion al inciso, queda
repto deban ser enajenado;.; a esto debe reducirse la ría ,¿¡hada toela la dificultad qur da lugar a discu
di,cH,ion, Si la CámanJ halla justa :;u peticiGn. ac- SiOIl, Podria P(lTI('J;;(' ('IlI11{!;3r del inciso la sipliellte 
ceda a ella; 110 IIOS pOIlC;3mos a i"jislar sobre cosas fra~,r: «Se escepeioll,lll de la subltast<J púb,i~a los 
que no conocrrnos. tehellos de reumo a fin de cstalJll'c~r CI1 ['ilos una 

EL SEÑOR ]'¡\uJlr:A.-Arabo de oir a los señores poblacion.» , , 
Selladores que me han precedido qlle los terrellos EL 5¡,:\rOIl Pmmz.--El llamar al s6:or \llfll,tro 
de Peulllo miden una eslension de 200 cuadras, i YClldria tal vez a sr!' i¡¡útil. Difícilell(,I!C'lltro que d 
q!ie se encucntran poseidos por solo trps o poro mas acluill Ministro de Hacienda se halle compktamente 
illllil'iduos que sub-arripndall a los pobladorrs que informado de Jos ~ntecedelltes que lIIoti\¡¡rOll la 
Jos ocupan: de modo qllc hecha la ypnta rn pl'iyado adicio!!. Hallo, por otr<J parte, que la idea de escep
i a los propietal ies actuales, rrslIlta que solo tres ° cionar de la Yent a pública a ('Sos terrellos 110 estaha 
I1'ClS serian tan :'010 los eOlllpl'<Idores, í lJuedaria lJUr- ('n las miras del Gobiemo al (i"l1lpo de pre:<enlar el 
lado el fin de la C{¡mara de ])iputados ('n la adieion I\lC'IlS,lje, porque a haberlo asi queridu 110 I(Js lIu
del inciso que el Senado ha querido rdormar lina- hiera Lecho figurar en la lista que a('ompaIla; I las 
do dC'1 dpseo de realizar mas yrntajosamentc ese luces que el seoor l\linistro pudipra dal'llo~, creo que 
mismo fin. Pere, aparte de esto, la obserYilcion del hien poco pudicran hacernos avanzar en la materia. 
spoor Senaoor que deja la palabra, no solo ('s la lila,; Asunto es esle, ademas, eu que cumple obrar es
jmta i rXilcta, sino el único temppramento que debe clusi\amC'nte al Ejecutiyo; <,utra en sus facultades 
seguir la C{¡mara en este asunto; obrando de otro administr::liras ('1 disponer de la enajeuacion de los 
IllOd,>, andaria a ciegas i nada de acrrtado podri<J fUlldos púldico" i a lD Cámara solo le compete el 
twter. Si tan ventajoso le pareceel establ~cirnie¡¡to darle la autorizacion ddlida. Al abstenernos de ill
óe ulla ]loblaeion en aquellos terrenos, pn t-m mismo troducir n.fOI'I1lDS ('11 el mellsaje, no liaríamos mas 
illlerlos está el ¡¡handonar al Supremo Gobierno la que /10 CIltromekrnos en m¡¡terias que no nos per
realizacion de csa idea; i sin necesidad de quela CÚ- tl'llec(,ll, i evitar \lIl I;lberin(o en que nos cOIJfulldi
mara se tome el trabajo de sujerirle los medios, él se ríamos, faltoscoIl!O !lOS hallamos de los conocimien
procurará todos los datos i conocimientos mas segu- tos que srri~n indi'!lellsabJcs para obrar con el rer-



dadero tino. Dejemos obrar al Supremo Gobierno, 
i confiemos en él: cUéllquiera disposicion nuestra en 
el proyecto, semejante a la que se ha indicado, seri~ 
una verdadera usurpacion en el círcnlo de las atribu
ciones del Ejecutivo. 

de Peumo, no parece impropio el demandar espl¡
caciones que puedan dar algunas luces sobre el par
ticular. 

Consultada la sala, se acordó citar al selíor Mi
nistro para la próxima sesion venidera. 

Se suspendió la sesion. EL SEÑOll GARRino.--La Cámara de Diputallos 
quiso COII la enunciada adicion corresponder a una 
mira benéfica e importante del Ejecutivo. Si éste, A segunda hora, se dió segunda lectura a la i\Io
en sus atribuciones puede enajenar los bienes fisca-, cion suscrita por los señores Senadores Lazcano, Ga
les préYia autorizacion del Congreso, no lo pu{'de rrido i Urmeneta, relativa a fijar los trámites lJue 
sin embargo sino en pública subhasta; i hé aquí la deben observarse para declarar de ntilidad pública 
accion de este último favoreciendo el plan que el los terrenos que se pidan para el establecimiento 
I~jecutiv(l se propuso, de formar una poblacion que de ferro-carriles en el territorio de la Hepública. 
no Ile3aria a lenerefecto practicada la venta pública. Puesto en discusion jeneral el prosecto con que 
No veo, en cons{'cuencia, como puedan por esto sel' termina la mocion, 
restl'injid3s las facultades del Poder Supremo; veo EL SE~Oll l\lENA.-Todo cuanto a este fin puede i 
sí que se las amplia, se las hace estensiv~s a objetos debe hacerse en favor de la empresa del ferro-carril 
que en el órd{,ll r{'gular no se hallan a su alcance; del Sur parece que se halla ya establecido en la let 
no se invade nill3una de sus atribuciones, solo se le de 2<1 de agosto de 18:i5. Una lei, ademas, la de 14 
conceden nuevas facultades. Pero, si ocurren dudas de agosto del año 38, determilla todos los requisitos 
a la Sala para dictaminar, adóptese el partido de ci- que deben intervenir en la espropiacion; i no sé 
tal' al scüor Ministro. Sus esplicaciones siempre se- porqué se haga sentir tan, ivamente la necesidad 
rán luminosas para la Cámara, desorientada como de lluevas disposiciones para ello. En esta última se 
se encuentra en la materia. lijan no solamente Jos procedimientos anexos a la 

EL SE~OI\ PEI\EZ.--i'\o pretendo yo que el pro ce- espropiacion a que alude el proyecto, sino que dic
di miento (lue se queria adoptar restrinja en modo I tamina enjeneral para todo casor¡uesobreestamate
alguno las "tribuciones del Supr{'mo Gobierno: he ria pudiera presentarse. No comprendo, pues, como 
dicho solamente que la facultad de enajenar los se halle tan indispensable {'I lejislar de nuevo sobre 
bienes liscales i el modo de ordenar esta enajenacion un punto que ya se encuentra regularizado, en
corresponde e,c1usivamente al Ejecutivo. tiendo que la lei a que me reliero ES bastante-

EL SE:iOIl MUJlcA.-La Cámara, en la presente mente comprensiv¡l, i mucho dudo que el caso pre .. 
discusion, se halla en una necesaria alternativa, o sente no pueda reglamentarse por ella. Adernas, el 
de aprobar el prosecto en los términos en que pri- proyecto versa sobre un punto de mucha impor
mitivamente lo presentó el Ejecutivo, o de refor- tancia, nada ménos que sobre la espropiacion de 
marlo de un modo diverso al que se encuentra con- los fundas que deben ser consir!m'ados de utilidad 
ccbido en el inciso adicional de la Cámara de Dipll- pública, cn la obra de ferro-carriles; i el derecho de 
tados, porlJue, tal como ésta lo ha aprobado, no llena propiedad es cosa mui sagrada. flI(~rece, pues, a mí 
ni imperfectamente las exijcncias del caso. Mas, pa- juicio mui madura reneecion; i opinaría porque pa
ra que nosotros pudieramos acertar en esta materia, sara a una comision que, meditúndolo detellida
se requeriría el que poseyerames, como se ha re- mente, informára despues a la sala. 
petido, muchos conocimientos que estaH10S mui Je- EL SE~OR PIIESIDENTE.-La comision no puede 
jos de tener; seria preciso que, "rácticos de los te- ser nombrada sino despu{'s de aprobado el proyecto 
rrenos, supieramos a punto fijo su estellsion, el en jeneral. 
número exado i facultades de los pobladof{,s, los si- EL SEÑOR GARRlDo.-Es patente la necesidad del 
tios que conYendria segregar de la venta para des- proyecto que acaba de ser leído a la Cámara. Las 
tinarlos a los edilicios públicos; la regularidad que graves dificultados con que a menudo tropiezan en
debiera observarse en la venta para no introducir un tre nosotros las empresas de esta clase no alcanzan 
desúrden en la disposicion de la villa que se quiere a ser removidas por la lei que se ha citado; los 
formar, i un sinnúmero de otras circunstancias de trámites por ella prescritos no se hallan en con
que la Sala no está ni pudiera estar en posecion. formidad con empresas en que se arriesgan fuertes 
De modo que el abandonar al arbitrio del Supremo sumas i cuya planteacion llO es de indiferente uti
Gobierno tudo lo relativo a este asunto, la Cám;¡ra no lidad para el pais. Un ejemplo (jue estamos recien 
soloobraelljusticia,sino que adoptala única medida palpando bastará para convencernos. Diariamente 
conducente al fin que debe proponerse. Debe, pues, vemos los perj uicios que recibe la empresa del 
desengaiíar,e qt<e nada que sea acertado ni cabal ferro-carril del Sur, por la I{'ntitud con que se 
puede hacer ella por sí misma; que es tiempo per- marcha en los juicios sobre declaraeion de utilidad 
r1itlo el que emplt'e en discutir este proyecto, i que pública, de terrenos que claramente se ve son Ge 
el camino que debe seguir es el que se le ha indica- absoluta neGesidad para el trayecto del camino, 
do, el aprobar el }Iensaje orijinal enviado al Con- lentitud que procede ya de la necesaria sllccsion 
greso por el Supremo Gobierno. de los t,(¡mites legales, o las mas veces de la t(~naz 

EL SE'(Ul\ PIlESIDECíTE.-La Cúmara puede, si resist{'[Jcia de los propietarios. A mas de la im
quiere, hacer citar al señor Ministro. Desde que el portancia de la clase de obras que tiende a fa
Supremo Gobierno se ha formado cierto plan r{'s- vorecer el proyecto i cuyos benelicios a nadie soa 
pecto del destino que quiere darse a los terrellos ocultos, liO debe olvidarse que este se encuentra 
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en un tollo en conformidad con la Constitucion Jol 
Estado, que se ha tenido absolutamente por norma 
en su fOrlnacion. Las leyes vijentes sobre la mate
ria, cuyos Yacios se ha queriJJ llenar, no h:lI1 de
jado tampoco de consultarse, i sus disposiciones 
que no son disconformes con el espíritu que reque
ría el proyecto, se ven en él casi a la letra. No véo 
segun esto, que motivo pueJa dar márjen a 103 

temores que ocurren para no darle desJe luego la 
aprobaeion. 

EL SE'iOR MENA.-Convelldria que la Cámara se 
instruyera acerca de las leyes de que se ha hecho 
mérito. Se insiste en la necesidad de complementar 
o Je llenar los vacíos que en la actualidaJ se cree 
encontrar en ellas. Yo peJiría que se les Jiera lec
tura. (Fueron leiJas.) 

EL SE'iOR l\IUJlc,L-No hai duda que la lei de U lle 
agosto de 1838 correspo:lllía perfectamente a las exi
jencias de la época en que fué dictada, i taivez eran 
indispensables los numerosos trámites que seila!a 
para llegar Ull terreno a ser declarado de ulilidaJ 
públiLa i decrelarse su espropiacion; los casos (lllc 
I)lltónccs poJrian presentarse eran mui raros, i po
cas necesidades premiosas ocurririan en que fuese 
J:ecesaria una leí que re(lujera a procedimientos ]¡re
'les la tramitacion que debiera seguir:ie, cuando ni 
¡(lea se tel;ia de que alguna vez huhiera de plan
tearse ('11 el país ulla empresa de ferro-carril \1 otra 
semejante. fiLIS en el cIia esta lei h, liegado a ser 
un verdadero estorbo, i un deber de la leji"iCitura 
el sustituiria por otra (lile consilie los intereses del 
públiLo Lon el respeto debido a la propieuad. En los 
tribuilalc5 de justicia se ve constantemcnte luchar a 
¡os empresarios de obras que tan directamente tiell
den al progreso del pai,; con propietarios que lleva
I;OS de UII interes particular mal entendido o de! 
,c"pric}¡o les hacen sufrir enormes retanlos. Favore
.:idos por eSil lei, llO es estrallO ver etel'llizarse los 
jllicios i [lronlOVl'r artículos sin mas objdo que ga-
llar tiempo i que la empr(!sa sufra perjuiciu[; do iu
<:.~dc¡¡la[¡le valía. Ni qué Iloyedades inlrodnce el 
jlj'o: odo para alarmar tanto su aprobaeion'? TOI]o 
d \la tiende mas que a dar mayor cl'lerid:lfl al juicio 
sin que se perjuc\ir¡ue en lo menor al propietario, 
([uien conserva intacto su derecho, rer¡¡)il'Ill!O el \'er
t 1alll'l'o valor de su terreno sin mOl!oscabo alb'llIlO. 
Ll yez de ser el juez ordillario el que cOllozca de la 
denunciacion de un terrello que ha sido declarado 
de uLiiidad pública, el pi'O~'ecto determína que lo 
sea el illtt~jl(lellte de Lt provincia a que el terrello 
pertenezca; el nombramiento de lo,; tasadores que 
~;esun la lei del alío 38 competía a LIS partes, dando 
así Jug:u a disputas í llcmoras, lo s()mi~te al arbitrio 
j buena ftS del intemlente, i conmilla con un" mulla 
a los tasadores que fueren remisos en asistir a la 
reunion en que deball emitir su juicio, La,; demas 
disposiciones del proyeetO solo son relati vas a ase
¡jurar al propietario el valor íntegro de su terreno 
dendiendo aun a puntos que llO eran previ5tos por 
la lei anterior i cOllceJiéildole un plazo para que 
pueda reclamar de la primera ta,;acíon, í el derecho 
de nombrar nuevos peritos de su conllanza, siéndo
le permitido seguir en juicio ordinario su reclamo . 
.Est;), pues, de manillesto que no Se ha hecho mas 

que establecer en su verdadero pié una leí qne re
clamaban con urJclIcia el adelantamiento a que ha 
alcanzado la nacion i el poco ci Vlsmo de los que 
por miserables intereses sacrillc3n la prosperidad i 
progreso de su patria. ¿Se quiere que continúen los 
graves perj uicios que dia por dia reciben las empre
sas de ferro-carriles de la tenacidad de los propie
tarÍos, ¡que lles[Hles de haber gastado un dineral 
en comenzar su planteacion i estar invirtiendo no 
menores cantidades en el personal de peones i de
mas gastos, se vaya retardando nJas i mas la obra, 
i mientras tanto queden burladas las justas espec
tativas de los cmpresarios, del gobierno i de la na
cion toda, nada mas que por el capricho talvez de un 
solo individuo? Es necesario, pues, desechar tan va
nos temores: el proyecto se halla conforme a la 
COllstitucioll, conforme tambiell a las leyes vijentes 
sobre la materia, reform:wdolas i llenando sus va
cíos, conservando en todas sus parles i favoreciendo 
en cuanto es dable el deredlO de propiednil: ¿en 
qué puede trepitlars l.'? a qW) demorar su aprobaciol1 
eOil trándcs absolutamente inllecesarios-! Yo pido 
que el proyecto sea cOilsiderado inmediatamente. 

EL SE:\OI\ l\lENA.-Si tan llotorios son los vacíos 
de (jue, segun sedice, adoleee la Ici del ¡¡¡lO 38, ¿por 
qué, mejor, no se advierten i se presenta un }lro
yecto Ile reforma'! ¿con qué fin ulIa nueva lei que 
c1cro,;uc otra qUI', su[icíentemcllte vasta, eompren
de lodos los casos, i el! la cual solo se Ilotan algu
ll:lS i I~l perfecciolles, efectos ciD la época en que rué 
didad:,-! Tengo para mi que, aun con la:; t¡'abas que 
se lamentaíl en aquella iei para proceder en l'i 
jui:;io de e-"propíacion, vario; d'¡cil<,s de terrenos 
han sufrido tropelías, procediélldose con mui poco 
respeto al (\precho de propiedad_ El 1l0ildHamíellto 
de la comis¡oll llOS ahorraría de dar 111: paso clcsa
eertado. El asunto es gran" mas grave quizá de lo 
Ijue se cree; i nada se perdc:ría con aguardar un 
poco mas de tiempo. 
EL SENO;, L\ZCA:iO. -Tres leyes principales se han 

tenido en vista para la formacioll del presente proyec
to, pudiendo decirso qne han sido las f[lentes de <I0ll

se hall tomado todas sus disposiciones: la Constítu
cion, leí suprema cuntra la cual !la puede exi,ti¡' 
lei alguna,,1a de 1 l de agosto de 1838 i la que fué dic
tada a la planteacio!l de la empresa del [erro-carril. 
del Sur. '\illgulla disposicion hai en él que no se ha
lle en perlrécta armonía con el espíritu de esas tres 
fllentos; las illtlOVaeiones que contiene solo llan si
do introducidas con el fin de Ill'nar los ,acíos de las 
leyes que han reglamentado hasta el dia esta mate
ria. De aquí es que toda discusion que tienda a di
L\tar la saEcion del proyeelo !la puelle dejar de ser 
illútil i perdida; ser:', ademas, tambien aitament.\ 
perjudicial a las empresas que se hallan en actual 
traJ¡,ljo, entre las cuales la del ferro-carril del Sur 
sufre mas que nin¡julla por causa de los trámites mo
rosos de la lei vijente, i el miserable i!lteres de loo 
propietarios. Es equívoco el creer que el proyecto 
sea atentatorio al derecho de propiedad; taIvez mas 
que en la lei allterior se atienda en esta a eOllselwar 
íntegros sus derechos al dueilo del terreno solicitado, 
i ninguna tropelía, ninglln acto vejatorio a la pro
piedad puede autorizar, a no ser que quiera abu5ar-
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se do ella. Sino, véase en toda su estension, examí
nese cada UIIO de sus artículos. El artículo primero, 
da ya por sentado que una lei previa declare de uti
lidad pública la ocupacion del fundo que se deman
de, i remite al interesado al intendente de la pro
vincia a que aquel pertenezca, para solicitar su 
posesiono Aquí no se ve mas que una simple susti
tucion, que en nada altera el fondo del procedimien
to. En el segundo, hecha la denunciacion, ordena 
que acto contínuo sean nombrados por el Intenden
te tres hombres buenos en su concepto, vecinos de la 
propiedad, para que tasen el terreno; designa el mo
do como han de espedirse en la tasacion i trata de 
evitar retardos perjudiciales por medio de multas 
inflijidas a los tasadores inasistentes. En esto se ha 
observado estrictamente la Constitucion, que no de
termina si han de ser o no peritos los que yalorizen 
el fundo: 5010 dice que sean hombres buellos, con 
('stas mismas palabras. Tan luego como la comisioll 
ha dado CUl~nta de sus trahajos al intendente, el ar
tículo tereefO manda que se ponga en manos del 
propietario la estim:lci')lldcl fundo o quede deposita
da en uaa tesorería fisccd si no le fuese posible el 
recibirla él rnismo; i sin (Iemora alguna, la empre3a 
del ferro-carril o su representante cntra cn pose
SiOIl dellerfcno. Veinte dias qucd~¡¡ despues al pro
pietario durante los euales puede libremente recia
mür por el avalúo hecho a su fundo; i él mismo i la 
Darte contraria tienen facultad de nOl!lbrar un nerito 
]Jara que pf'Ocedan a llueva tasacion, i un terc~)ro el 
juez para el caso de discordia; i he aquí pupsto al pro
pielario al abrigo de eualquiera exaccicp. de :iGrte de 
los hom:íl'eo buenos (jue al principio ya:ürizal'on la 
pro;Jipdad, "in C]uc, por esto, la empres:) haya t('nido 
que sufrir d.¡"clones que embarazaran la pro5ccu
cion (le sus !.rdwjos. Nada mas se ha !Jecho que (;r)!l

ciliar los ÜÜCll':ieS r:C' esta con lo:] de la propiedad, 
;;;Ín lrl'og.af a, l:l r:na,fli

1

3 la olra perjuicio de ni:l~'n
!L1 especIe. C:)llserv{:...nílo3C, pUPS. en todo el c:SP\rItu 
del artículo c(l",,~itt1c:ollal, se '16 qne ca cosa nl¡:ju
Ha Sl' hiere (~: dCi'ecllO de propiedad que se pre
tpndía cOilsiderar alrope!tado por el presente pro
yecto. Algul:us modific¡¡c;iones a la lei de 38, modifi
Z:aciones Cjue I}o!ablernl'l!te recl:unaban lasexijencias 
de la época jFe,cI,tc', son el todo del proyecto. El 
Ilombramiento de la comision no haría mas que dar 
lugar a lluevas disensiolles, a pérdida de LiL~mpo, a 
que se multipliquen mas i mas los males que las vi· 
l8s pasiolles Je ai¡(unos propietarios hacen sufrir a 
empresas que, mas que por Iladip, debieran ser enér
jicamente pl'etejidas por ellos. ~;i la pugna (1\ie se ha 
creído encontrar c::tre esta i la lei de 38, a pe,;ar de 
l:1 cOllfrontacio[l (jllC S(; In hecho de ambas,aunsub
siste para al~;niell, i 110 es bastante para obrar en Sil 

ánimo la 1l0ces:,bd de fomentar empresas de tanta 
valía i pOller atajo a la resistencia con que se pre
tende impedir su de,iarrollo, la existencia de esa lei 
no podrá ser nunca un estorbo para (1 ue la Cámara 
110 sancione la preseIlte: en su mano está el dero
garla. 

CUilsultada J:¡ Sala, se procedió a votar el pro
yecto en jelleral. 

El señor ?,~ena pidió que fueran escluidos de la 
yotacion los seüores Senadores que formasen par-

te de la comision directiva del Ferro-Carril del Sur. 
El sellOr :\Iuj ica replicó que, sipnde el pro yecto 

en jeneral sin designacion a determinada empresa en 
particular, no habia lugar a implicancia. 

El señor Presidente, despues de leido el artículo 
del reglamento de Sala relativo al punto a que el 
seilor Mena se referia, declaró no haber lugar a la 
esclusion; i votado, finalmente, el proyecto, resultó 
aprobado por 14 votos contra 1. 

A indicacion del señor Lazcano, se acordó por 
igual número de votos proceder a su discusion 
particular; i los cinco primeros artículos fueron acep
tados por U votos contra 1. 

Al artículo segundo, a propuesta del señor Correa 
se le hizo la agregacion de la siguente frase: «i de 
los dalíos i perjuicios que se cau);arenal propietario» 
despues de las palabras: «del terrello de que se 
trata.» 

El artículo sesto con que termina el proyecto 
[ué aprobado por 13 votos contra 2 , sielldo el te
nor de todo él el (Iue a continuacion se espresa. 

Art. 1.° 

(<Todo terreno que se necesite para el uso. trán
si lo i construcciones de un ferro-carril, i cu ya uti
lidad pública haya sido del arada por una lei, se de
llUnciará i pedirá con este objeto ante el Intenden
te de la respectiva provincia. 

Art. 2.° 

((El Intendente nombrará en el acto una c@mision 
de tres 110mhres bucnos a su juicio, o vecinos tic 
la propiedad denullciada, quienes reuniéndose sin 
eSCUSi¡ el dia i hora que se les designe, hajo la mul
ta de 200 pesos en el caso de inasistencia harán 
la eslilll<lcioll del terrello de que se trata por mayo
ría de opiniones, i sin considerar la ventaj a que le 
dé o haya dado el camiIlo .» 

(En caso de no resultar m:J.yoría; se sumará la 
cuantía de las tres apreciaciones; i la tercera parte 
de su total resultado séra el valor que se fije. 

Art. 3,° 

«Dicha estimacionserá entregada inmediatamen
te al propietario, o consignada en una tesorería 
fL;cal por su ausencia o resistencia en recibirla, i 
acto contínuo será puesta la empresa del ferro-ca
rril, o su representante, en posesion del terreno.» 

((Por uingun rccurso se suspenderán los procedi
mientos de la intendencia.» 

((Si dentro de 20 días, contados desde que se liió 
posesion, no se reclamáse dd avalúo de la comision, 
so tendrá irrevocablemente por buena.» 

Art ~.o 

«El interesado que quiere reclamar del justipre
cio, hecho por la comision, ocurrirá dentro de 20 
dias al juez ordinario respectivo, solicitando que su 
cOlltelldor nombre un perito, para que junto con 
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el que debe proponer desde luego el recurrente, ha
gan su tasacion circunstanciada i min uciosa. 

«Un tercero en discordia nombrará siempre el 
juez para el caso de haberla. 

Art. 0.° 

«Si los tasadores se hubiesen nombrado ante el 
juez ordinario i ya tuviesen presentado el justi
precio, se dará posesion a la empresa en el acto (lile 
pague al propietario su yalor o previa constancia 
de haberse consignado, por ausencia o negativa en 
recibirlo, i continuarán ventilándose los reclamos 
pendientes.) 

(eDe los procedimientos prescritos en este artícu
lo solo se admitirá cualquier recurso legal en el 
efecto devolutivo.» 

Art. 6.° 

(eLoS juicios pendientes no impedirán el procedi
miento sumario establecido por la presente leÍ.» 

A indicacion del señor Urmeneta, convino la 
Cámara en pasar este proyecto a la de Diputados 
sin esperar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sesion. 

SESION 3." ORDINARIA EN 9 DE JUNJODE 1857. 
Se abrió a la 1 de la tarde i ~e levantó a las 3 i 1/ •. 

Presidencia del seltor Urmene[a. 

cion de la casa de Tribunales de Santiago: la 5. a 
contiene un proyecto de lei a favor de don Hermó· 
jenes Irisarri por el que se le acuerda permiso para 
que ejerza los empleos de Cónsul jeneral de las Re
públicas de Guatemala ¡Salvador: i la 6." anun
ciando haber prestado su aprobacion a un proyecto 
de lei que reglamenta los trámites que deben obser
varse en la expropiacíon de los terrenos que se ne
cesiten para el uso, tránsito i cOllstruccion de los 
ferro-carrilrs. Las dos primeras se mandaron archi
var despues de contestarse la 2.": el proyecto con
tenido en la 3." se mandó comunicar al Gobierno: el 
que se halla en la 1." pasó a la Comisíoll ue Hacien
da: el de la 5. a a la de Constitucion; i el espresado 
en la 6." tu YO el resultado que se yerá mas adelante. 

Se dió cuen ta de dos solicitudes particulares, una 
de !laña :\Ianuela Grossi, viuda del Teniellte Coro
nel graduado don Vicente Zañartll para que se le 
auxilie por una sola vel. con alguna suma del Teso
ro nacional; i la otra de don Juan Rauti"ta Diucass 
para obtener el pronto despacho de la que tiene 
pendiellte ante la Cámara: esta se mand() agregar a 
sus antecedentes i la primera pa,ó a la Comision de 
Guerra patrocinada por el señor Vergar;}. 

Por último se leyó un informe de la Comision de 
HaciPl)(la en la sol(citud de don JUAn Felipe Cárde
nas i de otros lluevas documentos que éste ha pre
sentado para que se tengan presentps al tiempo de 
resolver su petie;on: quedó on !nbla, múndandose 
agregar a sus antecedentes los documentos ante-
dichos. 

Antes de-pasar a la órden del dia el señor Varas hi
zo indicacion, para que, omitiéndose los trámites 
prescritos por reglamento, se }ratara d(~sde luego 
del proyecto acordado por la Camara de Senad~)res 
relativo a la e,propiacion de terrenos que neeeslten Asistieron 11 señores Diputados. los ferro-carriles qne se establezcan o eslén esta-SUMARIO. !J]('cidos enla República. Esta illdicacion fué aproba-Aprobacion (lel acta.-Lectura de dos oficios del Gobier- da por unauimidad. ~n cOlIsccuen~ia, pues~? el P!OnO.-Id. de seis nolns del Senado.-Inrlicacioncs de los y(~cto en discusion Jeneral, el senor .HenJlfo. hiZO señores V~ras yRcnjifo.-Discusion particul,lrdel pro- prese?te.qu: po.r el resultado que habla. ob,tellldo la yecto que reglamenta los trámites que so necesitan pa-I alltenor IIldlCaCIOn de ser apro~ada uIlallImente, de-:ra la expropiacion de terrellos denunciados por las em- lJia considerarse aprobado en Jeneral el proyecto, 1 pre,sas de fcrro-carriles:-Son aprobados t~dos sus fJue por lo tanto se omitiese esta discusioll i se paar~culo_s con una modlÍlcaclOn propuesta al 6.° por el sase de hecho a la particular. senor V ¡H'as.. Aceptada esta indicacíon por la Cámara, se puso Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyeron en discusion particular el arto 1.0 dos oficios del Presidente de la Hepública, acusan- EL SIl~OR HEYEs.-De tiempo atras he tenido ocado recibo de las dos notas en que esta Cámara le sion de conocer personal mente los graYl'S estorbos comunica la eleccion de Presidente i Vice i la fecha i embarazos con que han tropezado las empresas de en que comenzaron a prestar sus serv:cios los em- ferro-carriles, estorbos i embarazos hijos del atrazo pleados de Secretaría: uno i otro se mandaron ar- de nuestras jentes unas veces, i otras de los procechivar. dimientos judiciales. Respecto a la primera de estas Se dió lectura en seguida a seis notas del Senado: causas podria ocupar largamente a la Cámara para la 1." anunciando quedar impuesto de la eJeccion que se penetrase hasta que punto han llegado las de Presidente i Yice de esta Cámara: la 2. a partici- hostilidades de algunos propietarios, que casi han panda igual eleccion hecha de su parte en los seño- hecho imposihle la realizacion <le estas obras. Pueres Benavente i Perez: la 3. a devolvielldo aprobado do citar a la Cámara propietarios que despues de el proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo por el haherse manifestado satisfechos i conformes con la que se concede un suplemellto de 8,000 pesos para tasacion de sus fundos, al poner trabajo la empresa gastos imprevistos del Ministerio de Justicia: en la i querer usar del agua que riega didlOS fundos para !l.a comunica haber igualmente aprobado el proyec- '1 hacer las mezclas, han puesto t1ificultades i demorato que autoriza al Presidente de la Hepública para do el trabajo. 

invertir la cantidad de 30,000 pesos en la rep¡ua- Hesperlo de los embarazos de la lei, la Cúmara 


